
  

CONSTITUCION DE UNA COMPANIA DE 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

y COMPAÑIA MEDICO NUTRICIONAL AMEREP 

CLA LTDA? ===. 

(CAPITAL £ 800.000 00)-=-=-=-=--=--- 

1d de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE e En la Ciud: ca
 

7 República del Ecuador, el día veintiseis de Abríl de rail 

8 novecientos noventa, ante rai, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

o  Motario Wigésimo Primero de este Cantón, comparecen las 

O 1w siguientes personas los cónyuges CARLOS JUEZ OYOLA, Médico; y 

“1  AURIA MENDUZA YALENCIA DE JUEZ, Médico; los cónyuges 

vn  LINDEMBERG DOMINGUEZ MATAMOROS, —Médico y  CINA 

1 Cás>sINELLI INTRISGO DE DOMINGUEZ, Profesora; los cónyuges 

m1. ANGELO CHAWEZ GUERRERO, Médico; y MARTHA PAz JUEZ DE 

15  CHAWYEZ, Médico; y, JUAN GIMENEZ VERÁ, sollero, Medico; los 

16 comparecientes ecualorianos, mayores de edad, dorniciliados er 

vw ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

1. conocer doy le Bien instruidos en el objeto y resullados de esta 
   

   

   

   

escritura, a la que proceden como queda indicado, con armmplia y 

entera libertad, para su olorgamiento me presentaron la Minuta 

que son del lenor siguiente:- MINUTA: “£EÑOR NOTARIO:- 

wirvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

E una por la cual conste el contrato de Constitulción de una 

coto aña de Responsabilidad  Lirnitada al tenor de las 

y Js aciones que constan en las cláusulas siguientes: PRIMERA 

INTERVINIENTES - Cornparecen a la celebración de éste contrato 

2 de Constitución de Cormpañía las siguientes personas: a) CARLOS 

28 JUEZ OYOLA; b) LINDEMBERG DOMINGUEZ MATAMOROS: c) ANGELO
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CHAVEZ GUERRERO, y di JUAN GIMENEZ VERA, todos ellos (a 

mayores de edad con suficiente capacidad civil para ejercer 

derechos y contraer obligaciones, ecuatorianos, con dornicilio en 

la ciudad de Guayaquil, de profesión médicos, los tres primeros 

casados Y el úitirno de est ado civil soltero, quienes manifiestan 

su voluntad de constituir una compañía de Responzabilidad 

Limitada al tenor del estatuto siguiente que forma parte del 

contrato. 4RTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN - La denorniniación 

es COMPANIA MEDICO NUTRICIONAL AMEREP CIA LTDA., debiendo 

realizar todos sus actos, actividades y dernás negocios jurídicios 

bajo ésta denominación. *u organización y funcionamiento está 

regida alo ordenado en la Ley de Compañias, el Estatuto Social 

y demás leyes de la República. ARTICULO SEGUNDO: OEJETO- El 

objeto social de la compañía es prestar asesoría y un servicio 

médico integral a pacientes con problernss de desarrollo del tejido 

adiposo. Para lo cual la Compañía se dedicará a a) Importación 

de implementos médicos; bj Compra y venta de irmplermentos 

médicos; y, Cc) Celebración y ejecución de lodos loz actos y 

contratos permitidos por la Ley y relacionado con el objeto social. 

£¿RTÍCULO TERCERO: NSCIONALIDAD Y DOMICILIO - La Compañía 

es de nacionalidad Ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo establecer agencias O 

sucursales dentro del país de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto 

y demás leyes de la República. ARTICULO CUARTO: PLSZO- El 

plazo de duración de la Compañía es de TREINTA AÑOS contados a 

partir de la fecha de inscripción de ésta escritura en el Registro 

Mercanti pudiendo disolverse antes del plazo de duración cuándo 

asiloacuerde la Junta General de Socios. ARTICULO QUINTO 

   



e) 27 
1! cs 

NOTARIA 1 CAPITAL SOCIAL -El capital social de la compañía es de OCHOCIEN 

VIGESIMA PRIMERA, TOS MIL SUCRES, divididos en ocho participaciones con un valor 

Es 3 nominal de cien mil sucres cada una, integraménte suscrito y 

macdado de la <iguiente rmasnñera 1] 7 1 , a DEL CANTON 4 pagado de la siguiente manera: a] CARLOS JUEZ OYOLA, do 

GUAYAQUIL 5 participaciones sociales de cien rrál sucres cada una integramente 

Dz cascuere 6 Suscrila y pagada, es decir, DOSCIENTOS MIL SUCRES. b) 
7 LINDEMBERO DOMINGUEZ MATAMOROS dos participaciones sociales 

s de cien mil sucres cada una, integrarmmente suscrita y pagada, es 

9 decir DOSCIENTOS MIL SUCRES. Cc) ANGELO CHAWEZ GUERRERO, dos 

1 participaciones sociales de cien rnil sucres cada una, integramente 

“1 suscrita y pagada, es decir DOSCIENTOS MIL SUCRES. d) JUAN 

m. GIMENEZ YERÁ, dos participaciones sociales de cien til sucres 

13. cada una, inteeramente suscrita y pagada, es decir DOSCIENTOS 

14 MIL SUCRES. El Presidente y el Gerente General de la Cormpañía 

a firmarán los certificados de aportación que correspondan a cada 

16 uno de los socios. ARTICULO SEXTO DE LA CESJON DE PARTICIPA - 

CIONES - La participación en el capital social de la compañía es 
    

    

   
      

transierible por acto entre vivos, ya sea en beneficio de oLr 

sacios o terceros debiendo lener para el electo el consentimiento 

unánime de los demás socios. Para los efectos de la cesión de 

sarticipaciones se ltornará en cuenta lo dispuesto en la Ley de 

bmpañías en su parte pertinente. ARTICULO SEPTIMO FONDO DE 
SEDUA 

- LA -= La Cornpañía formará un fondo de reserva hasta que    
“éste alcance por lo menos el veínte por ciento del capital social. 

25 Cada año de las utilidades líquidas y realizadas la compañía 

26 destinará un cinco por ciento para éste objeto. ARTÍCULO 

27. OLTA YO DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS “0CI0S -Son derechos 

28 de Joszsocios:a) Intervenir através de asambleas, en todas las 

S
e
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decisiones y deliberaciones de la compañia, personalmente o por 

medio de representante O mandatario en debida forma; b) 

Percibir los beneficios que le correspondan a prorrata de la 

participación social pagada;c) Áá ser prelerido para la adquisición 

de las participaciones sociales; d) Solicitar a la Junta General la 

revocación de la designación de adiministradores Oo Gerentes; e) 

Pedir convocatoria a Junta General en los casos previstos por la 

Ley de Cormpañias; 1) En general, ejercer tados los derechos que 

se establecen en la Ley de Cornmpañías y presente contrato social. 

SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: a) Pagar integramente las 

participaciones sociales suscritas; bj) Cumplir con lo dispuesto en 

la ley de Compañías y en los presentes estatutos, así como los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General de >ocios, legalmente 

tomadas; Cc) En general, curmplir con todas las obligaciones que le 

impusieren las Leyes pertinentes en actual vigencia o a dictarze 

posteriormente ARTICULO NOVENO: DE LOS ORGANOS DE LA 
o 

COMPAÑIA - El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General de socios y la adrninistración le corresponde en lorrna' 

conjunta al Gerente General y Presidente. ARTICULO DECIMO: DE 

Lá JUNTA GENERAL DE SOCIOS- La Junta General de Socios es 

integrada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 
> 

organo máximo de gobierno y dirección de la Compañia. La Junta 

a General de socios será ordinaria y extraordinaria. a Junta 

Leneral Ordinaria sesionará por lo renos una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de las compañias y para los fines establecidos 

en la ley de Compañías. La Junta General extraordinarias se 

reunirá cuando fuere convocada para tratar asuntos 
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celacionados con /á compañia y que consten puntualizados en la 

La Junta General Ordinaria será convocada por el A 
Presidente con ocho días de anticipación, por lo menos, a la fecha 

ConvocaLoria. 

señalada para la sesión y deberá contener, lecha, lugar, hora y 

objelo de la reunión. Las convocatorias a las Juntas Generales se 

narán por escrito o por medio de carta dirigida a cada uno de los 

socios 6 por la prensa en uno de los diarios de rayor circulación     

  

en el domicilio principal de la compañia e convocará a Junta 

General Exiraordinaria cuando lo solicitare por escrito los socios 
      

  

   

  

que reprezenten por lo menos el die por ciento del capital social. 

Laz Juntas Generales se instalarán validarmente en primera 

convocatoria cuando  concurrieren a elo loz socios que 

representen el cien por ciento del capital social. Las resoluciones | 

de dichaz juntas se lormarán con el setenta y cinco por ciento del 

capital social concurrente a la reunión. Las Juntas Generales se 

instalarán válidamente en segunda convocatoria con el Número 

de socios presentes, particular que se advertira en la 

  

convocatoria. Las resoluciones Ye dicha junta se tornarán con el 

setenta y cinco por ciento del capital social concurrente ala 

reunión. El acia sera lirrmmada por todos loz socios concurrentes a 

la reunión bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO PRIMERO- 

Presidente de la Cornpañia presidirá la Junta General y en caso 
LN j de 

calisencia será reemplazado por uno de los rajernbros de la 

  

unta para esa sesión de Junta General; actuará corno secretario 

dela Junta General el Gerente General de la Compañía. De cada 

sesión se levantará un acta que será firmada por el Presidente y 

G Secre Gerente General, quién actúa como secretario y se archivarán 

juntocon los poderes, cartas y demás documentos que para
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legalizar la representación presentaren los socios antes de cada 

sesión y se incorporarán en el libro de Actas. ARTICULO 

- DUODECIMO ATRIBUCIONES DE 1A JUNTA  GENERAL- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios las que otorga la Ley de 

Compañias, el presente estatuto y en especial: a) Desienar, y 

remover al Gerente General y al Presidente, así corno decidir 

sobre la solicitud de licencia y solicitud de vacaciones presentadas 

por los administradores; b) Norabrar y remover a los miernbros 

de los organismos adrninistrativos o cualquier funcionario; Cl 

Aprobar anualmente el balance y los informes que presenten el 

Gerente General, y el Presidente o cualquier otro funcionario 

acerca de loz negocios sociales, d) Disponer el establecirmento de La
 

sucursales o agencias, ej Resolver zobre el reparto de utilidades y 

constituir el fondo de reserva legal o los fondos de reservas 

especiales; 1) Decidir acerca del aumento o disminución de capit 

y la prórroga del contrato social ARTICULO DECIMO TERCERO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL- Para todo acto o contrato O gestión 

adrninistrativa y negocio en general, así como para comparecer 

en juicio en calidad de actor o demandado, la representación legal 

de la compañía la tienen en forma conjunta el Presidente y el 

Gerente Ceneral de la Compañia. ARTICULO DECIMO CUAET 

ATRIBUICONES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE - El Presidente 

será el principal adrainistrador de la compañía durará cinco años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente y Lendrá 

atribuciones etnanadas del presente contrato social, detalladas a 

continuación: a) La representación legal judicial y extrajudicial en 

forma conjunta conel Gerente Ceneral; bjConvocar y presidir 

las sesiones de Junta General sea ordinariaso extraordinarias y 
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A] 

NTE Re 

cj Curaplir y hacer cumplir la 

3 ley, el Estatuto y las resoluciones de Junta General ; di Suscribir    
> m4. 1U ”. la 2 E e. le 0 qm. E e Es -. 57 .”. E Es ”. E ES . = -. E ed en Z os pa 

caras. A Cniuntamente con el Lerente Leneral los certificados de 

GUAYAQUIL s aportación; el Abrir cuentas bancarias y girar sobre las mismas, 

Ab. MARCOS N-— ¿> solicitar préstamos, firmar pedirnmentos de Irmportaciones Y DIAZ CASQUETE 

7 electuar toda clase de gestiones en lora conjunta con el Gerente 

a Ceneral de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: 

s ATRIBUCIONES: DEL GERENTE GENERAL- El Gerente General 

O w durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 

“indefinidamente y tendrá atribuciones emanandas del presente 

rv contrato social detallado a continuación: al La representación 

- 1 legal judicial y extrajudicial en forma conjunta con el Presidente; 

W  biserá el administrador de la compañía de conformidad con la 

: 4 ley de campañiaz y el presente estatuto y podrá por tanto, 

1 Fealizar loda clase de contratos, actos O gestiones propias de los 

y úbjelivos de la Compañía; c) Actuar corno secretario de las Juntas 

1 Denerales de Socios, d) Controlar a los ermpleados y obreros que 

19 presten servicios a la compañía para que cumplan con sus debe 

0 20 Tes y funciones¡e Presentar a la Junta General o al Presidente 

21 do estos lo requieran los informes de sus gestiones, [) Previa 

22 forización de de la Junta General podrá contratar a nombre de la    

  

compañí: a operaciones de crédilo o empréstitos con instituciones 

Dáncarias vio financieras. asi como ge estionar contratos de 

| : sobregiros bancarios que obliguen a la compañía ylo hará en 

¿ as forma conjunta con el Presidente de la A ¿) Ser el 

_ 27 liquidador de la compañía en caso de disolución anticipada y 

23 liquidación; hj Ejercer las demás atribuciones que para el caso
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lijare la Ley de Compañias y la Junta General de e socios. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: UTILIDADES.- Las utilidades de la compañía se 

tiquidarán el treinta y uno de Diciembre de cada año, no pudiendo 

repartirse dividendos sino Únicamente sobre las utilidades 

liquidadez y percibidas. Las utilidades serán repartidas en 

proporción Flas participaciones pagadas de cada socio, 4RTICULO 

DECIMO SEPTIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - La Compañía se 

disolverá por las causas establecidas en la Ley de Compañías y en 

la forma prevista en la Ley de Cormpañías poniendose la compañía 

en estado de Liquidación, tiempo durante el cual los adrninistrado 

res no podrán efectuar nuevas operaciones, salvo las establecidas 

en la Ley para prever dicha liquidación. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: DISPOSICIÓN DE  COMPARECIENCIA - Cormparecen 

ademas a la suscripción y otorgamiento de la presente escritura 

de constitución los cónyuges de los socios de estado civil cazado: 

¿URIA MENDOZA, VALENCIA DE JUEZ, GINA CASSINELLI INTRIAGO 

DE DOMINGUEZ, MARTRA PAZ JUEZ DE CHAVEZ, con el objeto de 

autorizar la inversión que hacen sus cónyuges CARLOS JUEZ 

OYOLA, LINDEMBERO DOMINGUEZ MATAMOROS, ANGELO CHAWEZ 

GUERRERO, respectivamente dando así cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Codigo Civil 

reformado por la Ley número cuarenta y tres publicada en el 

Registro Oficial número doscientos ochenta y seis del dieciocho de 

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. ARTICULO DECIMO 

MOWENO: DISPOSICION TRAMÉEITORIA- En todo lo que no 

estuviere previsto en loz presente estatutos se aplicarán las 

disposiciones de la Ley de Compañías y de demás leyes pertinentes, 

áulorizamos ala Abogada Rosa Elena Jin 

     



  

  

                      

£ , A () t 

BANCO DEL PICHINCHA M2 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de 

COMPAÑIA MEDICO NUTRICIONAL AMEREP CIA¿LTDA, 
  

1. JUAN GIMENEZ VERA _____ S/.200,000,00 

2.CARLOS JUEZ OYOLA _______ ” 200,000,00 

  

  

  

3. LINDEMBERG.DOMINGUEZ _____ ” 200,000,00 

4.ANGELO CHAVEZ GUERRERO ——_ ” 200,000,00 
B. ,, 

6. o >» 

SUMAN 5/-800,000,00 
En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. 306968___ de abril 23 de 19%é0de OCHOCIENTOS 

MIL_00/100 SUCRES , Suma que será devuelta una 

vez constituída la Cía. alos administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. 

ELHTS 

ha fanl us e 
Lora Du rr im NA 

Guayaquil, 23 de abril-de -1999--—— 
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4 realice todas las gestiones administrativas y legales que requiere 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA, a tegalización de la presente compañías, así cono para iniciar el 
0? o , o o 

ES 3 funcionarniento dela misma una vez constituida Jegalmente. pe 
Vi 

. A AAPP pe Ey ds “N q E a e 5 rm 4 . y. Fr CO tm a . “1 Ye tc > . La - z 

A la presente escritura como instrumento habilitante 

GUAYAQUIL 
| s para que sean agregados a la ratriz el certificado de la cuenta de 

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE € 

| 7 señor Notario: >irvase agregar las demás formalidades que ae 

integración de capital, depósito efectuado en numerario. Usted 

8  Fequiere para la validez y eficacia juridica del presente 

| 9 instrumento público. 1) Megible.- Abogada.- Rosa Elena Jiménez 

| O w  Vanegas- Registro número cinco mil doscientos veinticinco.- 

1 Guayaquil” - (Hasta aquí la Minuta).- Es copia, en consecuencia 

vo los. otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

- omo Minuta, la misma quese eleva a Escritura Pública para que 

141 Ssurtan todos sus efectos legales. - Queda agregado a este Registro 

15 todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio 

16 alfin, por míel Notarioen alta voz a los otorgantes, quienes    

   
17 la aprueban en todas sus partes, se alirman, ratific 

1 firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe - 

NS 
EN N 

AURIA MENDOZA VALENCIA DE JUEZ 

Ced U No US Í/id-E 

Cert. de Vat. Na. Die mimo 

. l Dior - 
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LINDEMBERG DOMINGUEZ MATAMOROS 

Ced.U No. 0%4-063923 303 

Cert. de Yot. No. of6- 239 

Ae. + asa A 

GINA CASSINELLI INTRIAGO DE DOMINGUEZ 

Ced. U.No. 070564 135-49 

Cert. de Yot. No. 075 -0O*é£ 

ANGELO CHA4WEZ GUERRERO 

Ced.U.No. O%ob6a 5611 , 
Cert. de Yot. No. 0%o-.203 E ¿ra fos as Chera 

MARTHA PAZ JUEZ DE CHAVEZ 

Ced.U.No. 1303081463 

Cert.de Vot.No, 229-222 

Ced U No. 0t.-o66ito01-3 

Cert. de Yot. No. 216-083 

  

q 

A : 

a . _ o. AED 5e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta Tefina cópra que 
   

   

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Gapjón. Guayaquil 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No, 90-2-2-1-001292, dictada por el Subintendente de Derecho 

societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 14 de Mayo de 

1.290, se tomó nota de la Aprobación y modificación estatutario que 

contiene la Resolución que antecede, 01 margen de la Matriz de las 

Escritura Pública de COMSTITUCION¿DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA "MEDICO NUTRICIONAL AMEREP CIALTDA”.,, otorgada 

ante mi, el 26 de Abril de 1999- Guayaquil, siete de Junio de mil    
novecientos noventa. - 

E m0 dez t Pq Gucle A a 

Noter “igérimo Primero A IN a ON 
Cantón Guayacuil A h N 

T Os 
TES eS A 

o : 
EE 

(E o 
AR Ao O 
Ma e 

Mn 
NS 4 “ 

o 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo e 

la Pesolución NO 90-2-2-1- 041292, dictada el cateros de má de mil - 

novecientos noventa, por el Subíntendente de Derecho Sociétario de la. 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta /esoritara pá - 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION, de CONPAÑIA MEDICO 
CIONAL AMENEP CIA.LTDA., de fojas 19.618 a 19.630, Muero 6.343 de? 
gistro Mercantil y anotada bajo el Minero 9.602 del Repertorio.- dueya 

quíl, Junto treoe de mil novevien noventa .- El Registrador Mrcen- 

tl .- 
   

  

B H" TOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercamtil del 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia anténtica - 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de - 

la República, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Guayaquíl, Junio trece de mí1 novecientos noventa .- El Re- 
P 

            

ALCIV 
món Guayaquil 

AB H" TOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 
    

  

CERFIFICO: Que o0n fecha de hoy, fue" Certifícado de Afio
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líación a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de COMPAÑIA MEDIOO MUTRI- 

CIONAL AMEREP CIA.LIDA..» Guayaquil, Junio trece de auíl noves 

venta .- El Registredor Mercantil .- 
   

  

       

   
    

   
AB H” TOR MIGUEL ALZÍVAR ANBRADE 
Regisrador Mercantil des Cántón Guayaquil 

CERTIFICO: Que oon fecha de hoy, y de sonformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y ue mantendrá fijo en - 

la sala de esto Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el Wns- 

ro 869 un extracto de esta escritura plblica de CONSTITUCION, de COMPA - 
ÑIA MEDICO NUTRICIONAL AMERE? CIA.LTDA. .- Guayaquil, Junto trece de mil 

novecientos noventa .- El Registrador Mercantil .- 

     

  

A É, O O 

AB. HE TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

US 

       



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

» 

» 

S0-DA-SG 000578* 

cuayaqua, 148 JUL 1990 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

páñía. 
COMPANIA MEDICO-NUTRICIÓNAL AMEREP CIA. LTOA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
y 

> dl a PRA ÓN 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

, lr


